
Datos Generales

Gaceta N°: 28859-A

Fecha de la Gaceta: 12/09/2019

Norma: RESOLUCION

Número de Norma: DM-417-2019

Fecha de la Norma: 05/09/2019

Autoridad: MINISTERIO DE TRABAJO Y
DESARROLLO LABORAL

Vigencia: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2019

Título: POR LA CUAL, NO SANCIONAR POR LA CAUSAL DE PERSONA EXTRANJERA SIN PERMISO DE
TRABAJO, CUANDO LA INSPECCIÓN RESPECTIVA DEVELE LA EXISTENCIA DE UNA CERTIFICACIÓN
DE PRÓRROGA DE PERMISO DE TRABAJO, SÓLO A AQUELLOS CASOS EN QUE LA SOLICITUD HAYA
SIDO PRESENTADA ANTE EL DEPARTAMENTO DE MIGRACIÓN LABORAL CON TREINTA (30) DÍAS O
MÁS DE ANTICIPACIÓN AL VENCIMIENTO DEL PERMISO INMEDIATO ANTERIOR, Y ESTA SOLICITUD
DE PRÓRROGA SE ENCUENTRE EN TRÁMITE, SIN RESOLVER.

Comentar
io:

La presente norma no sanciona a las personas extranjeras sin permiso de trabajo, cuando exista una
certificación de prorroga del permiso de trabajo.
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4 02/03/2023 29736-B 09/03/2023 DEROGADO
POR

La presente norma derogo la Resolución
DM-417-2019 de 5 de septiembre de 2019.
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